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Señores (as) 
JUZGADO OCTAVO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
En su Despacho 

 
Referencia: 2020-00068 
Demandante: Daniela Esmeralda Morillo y Otros. 
Demandado: Hospital Universitario Departamental De Nariño E.S.E  
M de control:  Reparación Directa 

 
Señor Juez:

JAVIER MAURICIO OJEDA PEREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Pasto,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 98`380.999 expedida en la ciudad de Pasto, abogado portador de la
tarjeta profesional No. 90.563 otorgada por el C. S. de la J., obrando en este proceso como apoderado judicial del
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E., de manera respetuosa me dirijo a Ud.
para allegar el correspondiente dictamen pericial decretado en este asunto con cargo a la entidad que represento,
dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho en audiencia inicial celebrada el 3 de octubre del año en
curso. 

En atención a la ley 2213 de 2022 se remite este mensaje con copia a los correos electrónicos de las demás partes
procesales, para efectuar el traslado correspondiente de esta actuación. 

Atentamente
JAVIER MAURICIO OJEDA PÉREZ
Apoderado Judicial Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E.



Diciembre 13  de 2023  

  

INFORME PERICIAL PARA PROCESO No.  52001 –33 –33  008 – 2020 – 00068 – 00  

  

El suscrito perito Alvaro Bolivar Tulcan Mora vecino de la ciudad de Pasto, con 52 años de 

edad, identificado con C.C. 13065154 de profesión Medico Ginecólogo Obstetra según se 

acredita con la   Licencia profesional No. 52538/2002   

  

Miembro de Federación Colombiana de Ginecología y Obstetricia, Miembro Sociedad 

Nariñense de Ginecología y Obstetricia, Miembro de Sociedad Colombiana de Menopausia  

  

• Anexo 1  

  
Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que el dictamen pericial que se rinde a 

continuación ha sido realizado con objetividad, independencia y corresponde a mi real 

convicción profesional, tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo 

que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes, y la comprensión de las 

sanciones penales en las que podría incurrir si incumpliese mis deberes para rendir el objeto 

del informe.  

  

En igual sentido, declaro que no me encuentro incurso en las en ninguna de las causales 

contenidas en el art. 50 del Código General del Proceso.   

  

  

  

  

MOTIVOS Y OBJETO DEL INFORME.   

  
En atención a la Historia Clínica Presentada de DANIELA ESMERALDA MORILLO PINTA TI: 

1004134716 DE NARIÑO, se procede a rendir peritazgo con el fin de conceptuar los siguientes 

ítems:  

• Previa revisión de la prueba documental aportada se conceptúe sobre el actuar de los 

galenos adscritos al Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E., así 

como si la causa de muerte del menor tiene relación con la atención médica 

brindada en este centro hospitalario, presentando con el dictamen debidamente 

clasificadas por ítem las evidencias que soportan las conclusiones a las que arribe el 

informe. 

  

MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS (TÉCNICOS, CIENTÍFICOS, 

LEGALES) APLICADOS POR EL PERITO PARA RENDIR EL DICTAMEN.  

  
Referencia: Proceso No. 52001 – 33 – 33 – 008 – 2020 – 00068 – 00 

Despacho: Juzgado Octavo Contencioso Administrativo Circuito de Pasto – N 

DANIELA ESMERALDA MORILLO PINTA 



TARJETA IDENTIDAD: 1004134716 DE NARIÑO 

 

1. El 13-11-2018 control prenatal cuando cursaba embarazo de 24,2 semanas para fecha 

probable de parto 04-02-2019, por ecografía de segundo trimestre realizada el 06-08-

2018, y reportaba 14 semanas. 

 

Comentario:  Se puede evidenciar que paciente adolescente de 16 años tuvo un embarazo con 

fecha de ultima menstruación desconocida por lo que se calculó fecha de ultima menstruación de 

acuerdo a la primera ecografía obstétrica endovaginal que fue realizada a las 14 semanas, 

Presenta 2 ecografías obstétricas realizadas durante todo el embarazo (la primera el 06-08-2018 y 

la segunda el 01-10-2018). No se encuentra en la historia ecografía de tamizaje genético ni 

ecografía de detalle anatómico.   

2. El 14-12-2018 se solicita ecografía doppler obstétrica con evaluación de circulación 

placentaria por antecedente de peso bajo para la edad gestacional, sin informe reportado 

en la historia clínica 

3. Se realizó control prenatal el 14-12-2018 por medicina general donde se envió ecografía 

transabdominal que está autorizada para el 26 de diciembre que no pudo ser realizada 

4. Fue valorada el 14-12-2018 a las 8:22 por Ginecólogo donde presentaba una altura uterina 

de 28 cm, 32.4 semanas por ecografía, feto pequeño para la edad gestacional y se vuelve a 

enviar ecografía doppler obstétrica con evaluación de circulación placentaria. 

5. Fue valorada por nutrición el 20-09-2018 quien manifiesta que es valorada para recuperar 

peso durante el embarazo ya que tiene un Índice de Masa Corporal (IMC) en bajo peso 

para la edad gestacional. 

6. Exámenes: paraclínicos normales al momento 

7. El 25-12-2018 a las 03:44:46 am acude a la Clínica Fátima atendida en traje por médico 

Nicolás Restrepo Salamanca quien coloca en su nota Servicio obstetricia colapsado, 

paciente no pudo ser atendida Clínica Fátima servicio de urgencias. (En esta de entidad de 

salud no se realiza el ingreso de la paciente, y por ende tampoco la remisión, según datos 

de historia clínica) 

8. Ingreso a Hospital Universitario Departamental de Nariño el 25-12-2018  a las 04:56:12 am, 

donde según documento de Epicrisis, se atiende se valora paciente con embarazo de 34 

semanas+1 día por ecografía de la semana 14 de embarazo, quien refiere cuadro de 5 

horas de evolución asociado a dolores tipo contracción más salida de moco cervical, niega 

premonitorios de preeclampsia u otra sintomatología de su embarazo, se interroga la 

paciente quien refiere no percibir movimientos fetales  desde las 5:00 pm del 24-12-2018.  

9. Indicación Médica/conducta:  

Se comenta caso a la Dra. Yurani Caicedo Ginecóloga de turno quien valora a la paciente y no 

encuentra frecuencia cardiaca fetal con doppler simple quien ordena trasladar a sala de partos 

para realizar amniotomía y atiende parto de inmediato es trasladado a sala de atención de 

parto previa toma de exámenes de laboratorio y canalización de venas periféricas, se explica 

conducta médica de la paciente y familiares en calidad de madre y pareja de la paciente 

quienes entienden y comprenden. 



 

 

Estado de ingreso: 

Normocefalia, pupilas isocóricas normoreactivas, mucosas húmedas rosadas, cuello no 

adenopatías, tórax normoexpansible, cardiopulmonar corazón rítmico, no soplos, pulmones bien 

ventilados, abdomen útero grávido altura uterina 30 cm, feto único, vivo, longitudinal podálico, 

fetocardia no audible con doppler simple doppler, movimientos fetales negativos, no se percibe 

actividad uterina, extremidades móviles sin edema, neurológico: sin déficit motor ni sensitivo, 

Glasgow 15/15. 

Tacto vaginal: dilatación 9-10  cm con borramiento de 90%, membranas íntegras, presentación 

nalgas 

Nota de atención de parto: Hora: 06:00 am 

Nota de evolución: Hora: 07:38:19 am 

Parto atendido por Ginecóloga de turno: Dra. Yurani Caicedo 

Paciente en expulsivo con dilatación y borramiento completo, es traslada a sala de procedimientos 

para atención de parto en posición de litotomía y bajo asepsia y antisepsia infra umbilical y 

perineal, colocación de campos quirúrgicos estériles, se da indicaciones a la madre se realiza 

amniotomía y se obtiene líquido amniótico hipertérmico, meconio grado III, se infiltra con 

xilocaína 2% sin epinefrina y se realiza episiotomía medio lateral derecha, se recibe recién nacido 

único sin vida en presentación podálica. Se realiza alumbramiento dirigido con oxitocina 10 

Unidades, se obtiene, recién nacido de sexo masculino sin signos vitales, se pinza, corta y liga 

cordón umbilical a los 5 minutos se obtiene placenta tipo Duncan completa, se revisa región 

perineal y se procede a realizar episiorrafia con cromado 2-0, empezando por el ángulo superior 

del corte quirúrgico hasta la carúncula y posteriormente por planos hasta piel, se realiza 

hemostasia. Útero tónico a nivel infra umbilical, sangrado vaginal escaso. Procedimiento sin 

complicaciones 

Nota: por medio de parto vaginal se recibe recién nacido único vivo de género masculino, peso 

2410 gramos, talla 45 cm, sin vida con signo de maceración fetal. Ginecóloga de turno da las 

siguientes órdenes: dieta corriente, lactato 500 cc para mantenimiento 10UI de oxtocina  pasar en 

5 min para alumbramiento dirigido, acetaminofén 500 mg vía oral cada 6 horas, clindamicina  600 

mg cada 6 horas IV, gentamicina  240 mg cada 24 horas IV, se solicita valoración por psicología, se 

solicita hemograma, PCR, uroanálisis, urocultivo, vigilar involución uterina y sangrado vaginal, 

control de signos vitales informar cambios a ginecólogo de turno, se diligencian fichas por 

ginecóloga de turno de muerte perinatal y neonantal tardía que se entregan a enfermera jefe de 

turno, se diligencia por ginecóloga de turno certificado de defunción del feto, se solicita por 

ginecóloga de turno patología de placenta, se envía feto y placenta a morgue. Se solicita por 

ginecóloga de turno autopsia completa para feto. Se solicita por ginecóloga de turno hemocultivo 

post mortem. Se solicita por ginecóloga de turno cultivo para microorganismo cualquier muestra 

post mortem. Se solicita por ginecóloga de turno especímenes simples, estudios con tinción de 



rutina. Médico Chávez Burbano Diego Anderson, registro profesional 1085280404. Médico 

tratante DRACAICEDO ROSALES JURANI ANDREA especialidad Ginecología y Obstetricia. 

Comentario: se evidencia error de trancripcion  de recién nacido vivo que puede ser debido a que 

es entendible que a veces se quedan plantillas  pegadas en las notas de historia clinica  , sin 

embargo, se aclara inmediatamente cuando se coloca “ sin vida con signos de maceracion fetal”. 

REPORTE PATÓLOGOS ASOCIADOS – PASTO COLOMBIA 

Fecha de autopsia: 26 de diciembre de 2018 

Médico Patólogo: Jason Harvey Carlosama 

Resumen de historia clínica: ya descrita en párrafos anteriores y se adjunta copia en Anexos, 

excepto la Evolución del 25-12-2018 a las 11:33:18 paciente 16 años con diagnósticos de: 

1. Puerperio inmediato de 5 horas 

2. Óbito fetal de 34 semanas 

3. Corioamnionitis 

Análisis: paciente con óbito fetal y corioamnionitis, se instaura manejo antibiótico con 

clindamicina y gentamicina, afecto triste, llanto lábil, pendiente valoración por ginecología. 

EXAMEN EXTERIOR 

Rotulado “Daniela Esmeralda Morillo Pinta” en fresco y envuelto en sábanas se recibe el cuerpo de 

una persona de sexo masculino con signos de maceración extensa. Pesa 2420 gramos. La longitud 

corona-raquis es de 24 cm, corona-talón 39,4 cm, perímetro cefálico de 33 cm, perímetro torácico 

de 26 cm, perímetro abdominal de 24 cm. Piel: exfacelo epidérmico generalizado. Cabeza: 

normocéfalo. Hay escaso cabello. No hay cabalgamiento de suturas o abombamiento de las 

fontanelas. Ojos: sin alteraciones. Oídos: no hay secreciones ni lesiones, los pabellones auriculares 

son de implantación normal. Nariz: el septo no está desviado, fosa nasal permeable. Boca: labios y 

faringe normales, paladar íntegro sin fisuras. Cuello: no hay ingurgitación de venas, ni 

tumefacciones. No se observa malformaciones en la línea media ni lateral, no se palpan masas o 

adenopatías. Tórax: morfología usual, Clavículas íntegras. Ambos hemitórax son simétricos. 

Abdomen: no se palpan masa, pared abdominal íntegra. No hay herniaciones. Adherido se 

encuentra un segmento de cordón umbilical de 2,7 cm. Genitales masculinos de morfología usual. 

Extremidades: simétricas sin malformaciones ni edema, ganglios linfáticos superficiales: no se 

palpan adenopatías. Dorso: no hay escoliosis, no hay cifosis ni otras lesiones. Ano normal. 

EXAMEN INTERIOR 

Anexo copia de reporte de Patólogos Asociados 

Tórax: hay hemorragias petequiales sobre la serosa de la pleura parietal 

Timo: sin patología 

Corazón: sin alteraciones 



Pulmones: sin alteraciones 

Tráquea: sin alteraciones 

Bronquios: sin alteraciones 

Vasos sanguíneos: sin alteraciones 

Abdomen: hemorragias petequiales sobre la serosa del peritoneo parietal, los órganos guardan sus 

relaciones anatómicas normales 

Diafragma: sin alteraciones 

Retroperitoneo: sin alteraciones 

Bazo: sin alteraciones 

Tubo gastrointestinal: sin alteraciones 

Hígado: sin alteraciones 

Páncreas: sin alteraciones 

Suprarrenales: sin alteraciones 

Riñones: decapsulan con facilidad, superficie lisa y brillante. Al corte se visualiza congestión 

cortical y palidez de la médula. La corteza sin alteraciones 

Órganos pélvicos: vejiga sin alteraciones 

 Placenta, cordón umbilical trivascular con neutrófilos permeando la túnica muscular de los vasos 

sanguíneos. Membranas con moderado infiltrado inflamatorio polimorfonuclear neutrófilo sobre 

el corion y el amnios. Vellosidades coriales terciarias, con escasa fibrina intervellosa. Sobre el piso 

materno focos de infarto en medio de los cuales se observa abundante fibrina y vellosidades 

fantasma.  

Diagnósticos definitivos: 

1. Óbito de sexo masculino con peso y talla adecuados para le edad gestacional y biometría 

para 35 a 36 semanas de gestación sin evidencia de malformaciones externas o internas 

2.  Cambios de maceración fetal 

3.  Signos de hipoxia/anoxia fetal consistentes en: hemorragia subaracnoidea difusa, cambios  

     de encefalopatía hipóxica-isquémica, congestión visceral generalizada, petequias en 

     cavidades serosas y huesos de cráneo, hemorragias intersticiales en hígado y médula renal.  

 

Placenta: 

1. Corioamnionitis y funisitis aguda 



2. Focos de infarto del piso materno  

  
 

DOCUMENTACIÓN REVISADA PARA RENDIR EL DICTAMEN.  
 

1. Historia clínica de paciente  

2. Resolución 3280 de 2018 

  

CONCLUSIONES DEL INFORME  

 

1. Se puede evidenciar que paciente adolescente de 16 años (factor de riesgo resolución 

3280/2018) 

2. Fecha de ultima menstruación desconocida por lo que se calculó fecha de ultima 

menstruación de acuerdo a la primera ecografía obstétrica endovaginal que fue 

realizada a las 14 semanas transnpolada la fecha al momento de nacimiento 34.1 

semanas aproximadamente  (factor de riesgo resolución 3280/2018). 

3. Presenta 2 ecografías obstétricas realizadas durante todo el embarazo (la primera el 06-

08-2018 y la segunda el 01-10-2018). (factor de riesgo resolución 3280/2018) 

4. No se encuentra en la historia ecografía de tamizaje genético, (semana 11 hasta la 

semana 13,6 ), ecografía de detalle anatómico entre las 20 y 24.6 semanas  

5. Paciente con controles médicos y ginecológicos realizados donde se estaba 

diagnosticando pequeño para edad gestacional desde el 14/12/2018, que puede ser 

desencadenante de muerte fetal (historia clínica de la paciente) 

6. Según  valoración por nutrición el 20-09-2018  manifiesto que  debe recuperar peso    

       durante el embarazo ya que tiene un Índice de Masa Corporal (IMC)  bajo y   

       desencadenar peso bajo  para la edad gestacional del  feto, (historia clínica de  

       paciente) 

7. El 25-12-2018 a las 03:44:46 am acude a la Clínica Fátima atendida en trage por médico  

quien coloca en su nota Servicio obstetricia colapsado , paciente no pudo ser atendida 

Clínica Fátima servicio de urgencias. (En esta de entidad de salud no se realiza el 

ingreso de la paciente, y por ende tampoco la remisión, (historia clínica) según escala 

de triage se debe clasificar en  rojo por no percibir movimientos fetales y por tener 

actividad uterina clínica debe especificar las circunstancias de la no atención en ese 

momento . 

8. Desde el Ingreso a Hospital Universitario Departamental de Nariño el 25-12-2018  a las 

04:56:12 am, donde según documento de Epicrisis, se atiende se valora paciente con 

embarazo de 34+1 día por ecografía de la semana 14 de embarazo, quien refiere 

cuadro de 5 horas de evolución asociado a dolores tipo contracción más salida de 

moco cervical, niega premonitorios de preeclamsia u otra sintomatología de su 

embarazo, se interroga la paciente quien refiere no percibir movimientos fetales 

desde las 5:00 pm del 24-12-2018.  Se puede indicar que no hay demoras iniciales 

desde su llegada se cumple con normas de triaje es valorada y diagnosticada y se 



toma la conducta adecuada siguiendo el algoritmo de atención ( resolución 

3280/2018) 

9. En cuanto a su atención médica y conducta  es comentada a médico especialista 

Ginecóloga de turno quien valora a la paciente y no encuentra frecuencia cardiaca 

fetal con doppler simple , al examen físico  ginecológico encuentra  cérvix  con 

dilatación  9 -10 cm  varamiento  de 90 %  membranas integras , presentación de 

nalgas , quien ordena trasladar a sala de partos para realizar  amniotomía y atención 

de  parto previa toma de exámenes de laboratorio y canalización de venas periféricas, 

se explica conducta médica de la paciente y familiares en calidad de madre y pareja de 

la paciente quienes entienden y comprenden. ( familiares fueron informados  sobre la 

condición   de la paciente y feto) 

10. Parto fue atendido a las 6 de la mañana  del 25/12/2018  por lo que se puede indicar 

que no hubo demoras en la atención desde la llegada de urgencias a la institución 

hasta la atención de parto y la obtención del recién nacido sin signos vitales y con 

maceración fetal “ La maceración es el conjunto de cambios que se producen en 

el feto que fallece antes del parto en un ambiente líquido, usualmente aséptico y a 

más de 37º C que ocurre por la liberación de enzimas que causan autólisis”.      (que 

indica que producto ya llevaba varias horas  sin vida intrauterino (datos de historia 

clínica) 

11. Paciente fue controlado su puerperio con exámenes y medicamentos y valoraciones 

deacuerdo a la norma al producto se envió a exámenes de patología  (resolicion 3280 

de 2018) 

12. Patología de acuerdo  con su reporte  indica Corioamnionitis y funisitis aguda , Focos 

de infarto del piso materno que indica que hubo un infección materna que ocasionó 

muerte fetal intrauterina extra institucional de varias horas o días  

13. De acuerdo a lo descrito en los ítems anteriores se llega a concluir que la atención que 

se brindó a la gestante desde el momento en que llego al hospital universitario 

departamental de Nariño se acato  los protocolos nacionales cumpliendo con los 

tiempos de atención de la paciente y  atención de parto con su debida terminación  del 

embarazo por parto normal, se recibe producto en las condiciones descritas 

anteriormente y se envía a patología donde en su reporte confirman diagnostico  por 

lo que se llega a concluir de que en ningún momento el feto estuvo vivo al momento 

de nacimiento . 

   

  

Atentamente: 

  
 

Dr. Alvaro Tulcan Mora 

Ginecólogo Obstetra  

CC.: 13065154 

Código medico: 52538/2002 



Calle 13 No. 24-37 barrio Santiago Pasto Nariño 

Celular: 3176480737 

Email: alvarotulcan@hotmail.com   
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Nombres y Apellidos:             Alvaro Bolívar Tulcan Mora  

 

Cédula de ciudadanía No.:          13065154 de Tuquerres. 

 

Dirección:    Calle 13 No. 24-37 santiago Pasto  Nariño 

  

Teléfonos:     3176480737    

Móvil:                                                3176480737 

 

Fecha de nacimiento:   24 de Mayo de 1971 

 

Edad:                52 años 

 

Estado civil:               Casado 

 

E-mail:    alvarotulcan@hotmail.com 

 

Datos personales 
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 ESPAÑOL  Hablado     Excelente 

   Escrito                 Excelente 

   Comprensión               Excelente 

 

 

 

 

 

 INGLES  Hablado     Aceptable 

   Escrito                 Aceptable 

   Comprensión              Aceptable 

 

 

IDIOMAS  

 

 Nhemesio  Mora  

Medico Auditor   

Celular                                                                     3182519711                                            

 

 Mauricio Enríquez  

abogado   

Celular:                       3176408963 

 

 

 Franco Noguera  

Anestesiólogo 

Celular                                    3223745425 

Referencias Personales 
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 PRIMARIA 

Colegio San Francisco de Asís 

Tuquerres  – Nariño 

 

 SECUNDARIA 

Colegio San Francisco de Asís 

Bachiller   Académico 

Tuquerres  – Nariño 

 

 UNIVERSITARIOS  

Universidad Central del Ecuador  

Medico y Cirujano 

Quito – Ecuador  

 

 POSGRADO 

Pontificia  Universidad Católica del Ecuador  

Especialista  en Ginecología  y Obstetricia 

Quito – Ecuador 

 

 CURSOS DE SUB – ESPECIALIDAD 

 

 Instituto de Ginecología y Fertilidad  - IFER   

      Institución Afiliada a la Facultad de Medicina  

      Universidad de  Buenos Aires Argentina 

      Título obtenido: Reproducción Humana y Cirugía Endoscópica 

 

                             

 Sociedad Argentina de Patología del Tracto Genital Inferior y 

Colposcopia 

           Curso Básico de Patología del Tracto Genital Inferior y Colposcopia 

           Título Obtenido: Colposcopia Básica 

 

 

 

Estudios realizados 
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 Clínica Alemania  

Quito ecuador 
           Cargo: Ginecólogo obstetra 
 

 Hospital San José ESE 

           Cargo: Ginecólogo – Obstetra  
           Tuquerres-Nariño-Colombia 
             

 

 Caprecom Hospital San José Tuquerres 

Cargo: Ginecólogo Obstetra  
Tuquerres-Nariño-Colombia 
 
 

 Gestionar Bienestar Tuquerres 

           Cargo: Ginecólogo Obstetra 
           Tuquerres-Nariño-Colombia 

 

 Hospital Civil Ipiales ESE 

          Cargo: Ginecólogo Obstetra 
          Ipiales -Nariño-Colombia 

 

 Hospital Universitario Departamental de Nariño                    

Cargo: Ginecólogo Obstetra 
Pasto-Nariño-Colombia 

 

 Econsalud  SAS  Tuquerres 

          Ginecólogo Obstetra 
          Tuquerres-Nariño-Colombia 
 

 Cooemssanar  IPS 

Cargo: Ginecólogo Obstetra 
Pasto-Nariño-Colombia 
 

 Unidad Cardio Quirurgica de Nariño 

Cargo: Ginecólogo Obstetra 
Pasto-Nariño-Colombia 
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CONSTANZA EUGENIA LÓPEZ MUÑOZ 

C.C. No. 59’314.079 de San Juan de Pasto – Nariño 

 

- XV Congreso Colombiano de Menopausia. 17,17,18 de Marzo de 2023 

  

- XXXIII Congreso Nacional de Obstetricia y Ginecología,25.26.27 de mayo 

2022 

 

- I Congreso Nacional de Infertilidad ACCER 5 y 6 noviembre 2021 

 

- XXXII Congreso Nacional de Obstetricia y Ginecología , 28.29.30.31 

octubre 2020 

 

- I Congreso de Riesgo de Trombosis a lo Largo de la Vida de la Mujer, 30 

de mayo de 2020 

 

- X Congreso Nacional de Ginecología y Obstetricia para Médicos 

Generales virtual 26 al 29 de agosto de 2020 

 

- XII Congreso de la sociedad Iberoamericana de Endoscopia Ginecología  

e imagenología , SIAEGI, Cartagena Colombia, 25 a 27 de noviembre 

2013 

 

- XXVIII congreso nacional de Ginecología y Obstetricia, 17- 19 de mayo 

de 2012,  Cartagena 

 

- Miembro activo de la federación latinoamericana de sociedades de 

ultrasonido 

 

- VIII congreso Colombiano de menopausia,  pre congreso de 

endocrinología,  Cali , marzo 21-24 de 2009 

 

- VIII congreso Colombiano de menopausia, Cali,  marzo 21-24 de 2009 

 

X Congreso de la sociedad Iberoamericana de Endoscopia Ginecología  

e imagenología, SIAEGI, Cartagena Colombia, 27 de mayo 2009 

 

- 1er Congreso de Obstetricia y Ginecología de la Zona Suroccidente y 

            la Federación Colombiana de Asociaciones de Obstetricia 

            Ginecología  y sus Filiales de la zona Sur  Occidente, julio 30,31. 

 

- Congreso Internacional de Obstetricia y Ginecología SOGIBA 2OO7, 

            Sociedad de Obstetricia y Ginecología de Buenos Aires - Argentina, 9 

            Julio 2007 

 

                                - Curso teórico práctico Cirugía Laparoscópica Ginecológica, La Plata, 

                                          Buenos Aires - Argentina.  Módulo Cirugía Experimental en animales, 1 

        Julio 2007 

 

                                        - V Simposio Internacional de Ultrasonografía en Ginecología y 

         Diagnóstico Prenatal, Buenos Aires - Argentina, 7 al 9 junio 2007 

 

Seminarios, Talleres  
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- XVII Congreso Ecuatoriano de Ginecología y Obstetricia, Federación  

                                              Ecuatoriana de Sociedades de Ginecología y Obstetricia FESGO 11 AL 

15                                          septiembre 2006 

 

- IV Congreso Ecuatoriano de Anticoncepción: 

                                         ANTICONCEPCION EN EL SIGLO XXI - Sociedad para el estudio de la  

                                         Anticoncepción,  29 de junio al 2 de julio 2005 

                                              

- XVI Congreso Ecuatoriano de Ginecología y Obstetricia y II Congreso  

                                          Bolivariano de la Especialidad, Quito 8 al 12 noviembre 2004 

                                          Federación Ecuatoriana de Sociedades de Ginecología y Obstetricia 

                                              

                                      -  VIII Congreso Sociedad Iberoamericana de Endoscopia e Imagenología  

                                         Ginecológicas  I Congreso Ecuatoriano de Endoscopia e Imagenología 

Ginecológicas,               Quito 23 al 27 de julio 2004 

                                            

                                      - III Congreso Ecuatoriano de Medicina Reproductiva, Quito 5 al 8 de 

                                        2002  Sociedad Ecuatoriana de Medicina Reproductiva 

                                              

                                     - Seminario de Capacitación y actualización: Procesos Gerenciales para la  

                                        Supervivencia Hospitalaria y Éxito Empresarial, Ipiales 22 al 24 de Febrero                            

Febrero de 2001 

- Seminario sobre Difusión de las Normas de Protección Específica y  

                                          Detección Temprana y las Guías de Atención de Enfermedades de Interés 

de                                      Salud Pública, acuerdo 117. Pasto 28 al 30 del 200 Instituto                                                                    

e Salud                              Departamental de Nariño y Fondo de Población de Naciones  Unidas                                                   

Unidas 

    

                                   -      35 th Annual Postgraduate Course 

                   Perspectives in Pediatrics, Miami, Florida, United  

                                           States of America, 4 al 10  de febrero 2000 

                             

- PUBLICACIONES         PUBLICACIONES CIENTIFICAS  

        

- Embarazo en la adolescencia.  Revista Ecuatoriana de Ginecología y 

Obstetricia.      

                                             Enero - Agosto, 2006 
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                                             ________________________________________ 

                                   Álvaro  Bolívar Tulcán Mora            

                            C.C. No. 13065154 de Tuquerres 
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